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Buenos días,  
 
El Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó el 1 de junio de 2021 el Reglamento Orgánico 
7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, que entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 
16 de junio de 2021. 
 
Como ya conoce, este reglamento ha supuesto la creación de unos nuevos órganos de 
participación distrital, que se han constituido a partir del último trimestre de 2021. 
 
Por su parte, el artículo 27 de dicho reglamento orgánico establece la creación de una red de 
consejos de proximidad de carácter interdistrital, que aunará el conjunto de los consejos de 
proximidad de los distritos al objeto de analizar los asuntos que afecten a más de un distrito. 
Esta red está formada por una presidencia, una secretaría y los titulares de las consejerías de 
proximidad de todos los Consejos de Proximidad constituidos.  
 
En este sentido, la Dirección General de Participación Ciudadana ha organizado un acto para 
poder albergar la sesión constitutiva de esta Red de Consejos de Proximidad y, como 
Consejero/a de Proximidad de su distrito, se le convoca, por indicación de la titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, Presidenta de 
la Red de Consejos de Proximidad, a dicha sesión, que tendrá lugar con carácter presencial, el 
martes 5 de abril de 2022 a las 16:30 horas, en el Pabellón de los Jardines de Cecilio 
Rodríguez, Paseo Uruguay, 8 (entrada por la Puerta de Granada del parque del Retiro, frente a 
Avda. de Menéndez Pelayo, 67).  
 
Se adjunta el orden del día de la reunión. 

Se ruega confirmación de asistencia al siguiente correo electrónico: 
consejosdeproximidad@madrid.es, antes del próximo miércoles, día 30 de marzo de 2022 
para, en caso de no poder asistir, poder convocar lo antes posible a su suplente. 

Atentamente,  
 

LA SECRETARIA DE LA RED DE CONSEJOS DE PROXIMIDAD 
 
 

Eva Mª Molina Arroba 
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7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, que entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 
16 de junio de 2021. 
 
Como ya conoce, este reglamento ha supuesto la creación de unos nuevos órganos de 
participación distrital, que se han constituido a partir del último trimestre de 2021. 
 
Por su parte, el artículo 27 de dicho reglamento orgánico establece la creación de una red de 
consejos de proximidad de carácter interdistrital, que aunará el conjunto de los consejos de 
proximidad de los distritos al objeto de analizar los asuntos que afecten a más de un distrito. 
Esta red está formada por una presidencia, una secretaría y los titulares de las consejerías de 
proximidad de todos los Consejos de Proximidad constituidos.  
 
En este sentido, la Dirección General de Participación Ciudadana ha organizado un acto para 
poder albergar la sesión constitutiva de esta Red de Consejos de Proximidad y, como 
Consejero/a de Proximidad de su distrito, se le convoca, por indicación de la titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, Presidenta de 
la Red de Consejos de Proximidad, a dicha sesión, que tendrá lugar con carácter presencial, el 
martes 5 de abril de 2022 a las 16:30 horas, en el Pabellón de los Jardines de Cecilio 
Rodríguez, Paseo Uruguay, 8 (entrada por la Puerta de Granada del parque del Retiro, frente a 
Avda. de Menéndez Pelayo, 67).  
 
Se adjunta el orden del día de la reunión. 


Se ruega confirmación de asistencia al siguiente correo electrónico: 
consejosdeproximidad@madrid.es, antes del próximo miércoles, día 30 de marzo de 2022 
para, en caso de no poder asistir, poder convocar lo antes posible a su suplente. 
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LA SECRETARIA DE LA RED DE CONSEJOS DE PROXIMIDAD 
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